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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 

 

20 de febrero de 2025 a las 09:00 horas.  

  
Lugar de celebración 

 

Salón de Plenos del Ayuntamiento de El Paso 

  
Asistentes 

 

 D. David González González, que actuará como Presidente de la Mesa (Concejal de Obras). 

 Dª. María Carmen Camacho Lorenzo, Vocal (Secretaria de la Corporación). 

 Dª. Mariela Rodríguez Calero, Vocal (Interventor). 

 D. Alejandro Haddad Hernández, Vocal (Arquitecto Municipal)  

 D. Eusebio Barreto Martín, Vocal (Asesor Jurídico)  

 Dª. Patricia Taño Rodríguez, que actuará como Secretaria de la Mesa (Funcionaria). 

 

Orden del día 

 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 119/2025 - Urbanización de 

la calle Pedro Martín Hernández 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 119/2025 - Urbanización 

de la calle Pedro Martín Hernández 

3.- Propuesta adjudicación: 119/2025 - Urbanización de la calle Pedro Martín Hernández 

  
Se Expone 

 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 119/2025 - Urbanización de 

la calle Pedro Martín Hernández.  

  
Han concurrido las siguientes empresas: 

 

➢ NIF: B38952370 BREÑAFE SL Fecha de presentación: 17 de febrero de 2025 a las 15:34:18 

➢ NIF: A15139314 DRAGADOS S.A. Fecha de presentación: 19 de febrero de 2025 a las 17:10:14 

 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

  
Admitir a los siguientes licitadores: 

 

➢ NIF: B38952370 BREÑAFE SL 

➢ NIF: A15139314 DRAGADOS S.A. 

 
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 119/2025 - Urbanización 

de la calle Pedro Martín Hernández 
  
La Mesa ha procedido a la valoración de las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP de 
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la siguiente manera: 

 

 
LICITADOR MEJOR OFERTA 

ECONÓMICA 

PONDERACIÓN REDUCCIÓN PLAZO 

DE EJECUCIÓN 

PONDERACIÓN PUNTUACIÓN 

TOTAL 

BREÑAFE SL 176.624,48 € 80 puntos Reduce 31 días 20 puntos 100 puntos 

DRAGADOS 

SA 

185.725,01 € 0 puntos (*) Reduce 30 días 19,35 puntos 19,35 puntos 

 

 

(*) De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 17.2 del PCAP “El presupuesto de licitación, IGIC 

excluido, es de 185.725,01 €. A partir de este importe solo se podrá ofertar una reducción. El licitador que 

oferte el mismo importe tendrá 0 puntos”.  

 

3.- Propuesta adjudicación: 119/2025 - Urbanización de la calle Pedro Martín Hernández 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente 

lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los 

licitadores en las diferentes fases:  

 

1.- BREÑAFE S.L. (100 puntos)  

2.- DRAGADOS S.A. (19,35 puntos)  

 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente.  

  
D./Dña. Patricia Taño Rodríguez                            D. David González González 

     SECRETARIA                                                    PRESIDENTE 
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